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M£ LA CAPITAL

Por tuo. caes . . . 
Por tres aaeses. 
Por seis meses, 
Por an ato ,.. ,

rVSBA 0«

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis, meses. 
Por «o año . . .

2*00 pesetas 
. . 5*60 
. . 10‘50 .
. . 20‘60

LA CAPITAL
. . 2*60 pesetas 
. . 7*00
. . 12*60
. . 24*00

NtmeroSMUieltos, 26 séRtimos ano

BOLETIN OFICIAL
Di U FRGVIKU Di LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AovstimcMOiA.—No se aámitlr&n, para la inserción, ocmanioaoiones qne no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia

Los edictos y anuncios oficiales 
y particnlares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a rajón de trbs cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho en importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islae adyacentes, Canarias y territorios de H Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte dias de su promulgación, | i El P^go de la smiosipción ey adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sos- 
si en días no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promu!gacióa el día í oripcioxuis que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art, 1 del Código Civil), de la GapitaLpor medio de libranih. del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Miuisterio de liistraceión Pú
blica y Bellas irles

DECRETO 1886
El sostenimiento áe las Escue

las elementales de Trabajo y de 
sus Instituciones anejas corres
ponde casi por completo a los 
Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales. Así, pues, si estas 
Corporacionos locales no atien
den esta obligación, las Escuelas 
de Trabajo no pueden subsistir.

La legislación promulgada pa
ra regular este régimen econó- 
mico^puedtr reducirse a los pre
ceptos del JEstatuto 4e Enseñan
za nióustriál de 3t üe octubre de 
1924, Estatuto de Formación pro
fesional de 21 de dteiembre de 
1928 y Decréto de 23 de 4icieai- 
bre de 1931.

El Estatuto de Enseñanza in
dustrial de 31 de octubre de 1924 
obliga a los Ayuntamientos de 
má.s de 10.000 habitantes a con
tribuir con la «cantidad necesa
ria* para sostener en una Escue
la elemental de Trabajo un alum
no, al menos, por cada 10 000 ha
bitantes; declarando que tal obli 
gación se atribuirá a las Diputa
ciones provinciales respecto a los 
Ayuntamientos de menor po
blación.

El Estatuto de formación pro
fesional de 21 d« diciembre d« 
1928 confirmó esos preceptos, 
pero agregando que las cantida
des que habían de consignar en 
sus pre.supuestos 1 o s Ayunta
mientos Y las Diputaciones no se
rían en ningún caso inferiores a 
20 céntimos por año y habitante.

Ultimamente, el mencionado 
Decreto de 23 de diciembre de 
1931, aun rcconooicndo la nece
sidad de aumentar los recursos 
de los Patronatos incales de For
mación proUs’onal, a cuyo car
go se hallan las Escuelas elemen
tales de Trabajo, recordó la vi
gencia de les preceptos reseña
dos y dispuso que por el Ministe
rio de Hacienda se dictaran las 
instrucciones precisas para que 
las Corporaciones locales cum
plieran escrupulosamente el de
ber de observar dichos precep
tos.

En la parte dispositiva de este 
último Decreto no se hace, sin 
embargo, excepción alguna a fa
vor de los Ayuntamientos de cen
so (determinado d e población; 
pero una disposición de Hacienda 
—la Orden de 16 del aétual, «Ga
ceta» del 19—declara que, ello 
no obstante, debe tenerse en 
cuenta que no se trata de una 

disposición raodificativíí de los 
preceptos anteriormente citados, 
.sino confirmatoria de ellos; por 
lo que no cabe obligar a los 
Ayuntamientos menores de 10.000 
habitantes a que contribuyan al 
sostenimiento de los Centros de 
Formación profesional obrera.

La natural evolución experi
mentada por estriS Escuelas de 
Trabajo sitúa la realidad del mo
mento en plano bien distinto de 
aquel que estableciera en la ini
ciación de su desenvolvimiento 
el Estatuto de Enseñanza indus
trial de 31 de octubre de 1924. 
En demostración de ello basta 
consignar el hecho de que son ya 
numerosos 1 o s Ayuntamientos 
de menos de lO.OOO habittntes 
que solicitaron, y íes fué conce
dida, la creación de Escuelas 
elementales de Trabajo, y que, , 
de observarse estrictamente las ; 
disposiciones estatuarias de 1924, 
esos Ayuntamientos que disfrutan 
más directamente los beneficios 
de tales Centros estarían exentos 
de la ob’igación de contribuir a 
su sostenimiento.

Mas, de otra parte, como el 
Estado no cuenta con recursos 
bastantes para subvencionar ta
les Institucjone.s docentes, sino en 
proporción casi insignificante, re
sulta que, prácticamente, el régi
men económico de las Escuelas de 
Trabajo ha llegado a constituir 
una obligación de carácter local. 
De ahí que la creación y existen
cia de estas Escuelas esté su
peditada actuaimente a las apor
taciones dei Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos; por lo 
qne muchos dri éstas, de censo 
inferior a 10 000 habitantes, per
catados d e los extraordinarios 
beneficios que reportan estas Es
cuelas, lajo.s de alegar en su favor 
la excepción e.stablecida por el 
Estatuto de 1924, contribuyen con 
patriótica emulación a su soste
nimiento, aportando cantidades 
que exceden del límite estableci
do por el Estatuto ds 1928.

Pero es preciso armonizar los 
preceptos legales con las exigen
cias de la realidad presente, y 
que la vida de esos Centros de 
Formación profesional obrera, su 
desarrollo y su progresivo desen
volvimiento, deje de depender de 
una concesión voluntaria de las 
entidades locales, porque este 
sistema deja al arbitrio de la 
eventualidad intereses de la cul
tura patria que tan de lleno afec
tan a la prosperidad nacional.

En consecuencia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguien 
te:

Artículo 1.® Todos los Ayun
tamientos, sin distinción de censo, 
están obligados a contribuir al 
sostenimiento de las Escuelas 
elementales de Trabajo, Profe
sionales de Artesanos e Institu
ciones anejas, en la proporción 
mínima de 20 céntimos de peseta 
por año y habitante.

Artículo 2.® Todas las Dipu
taciones provinciales están obli
gadas asimismo a consignar en 
sus presupuestos el crédito equi
valente a ‘20 céntimos de peseta 
por año y habitante de la provin
cia, para el mismo fin.

Artículo 3.® Los Ayuntamien
tos librarán las cantidades que 
destinen al cumplimiento de. esta 
obligación a favor de los Patro
natos locales de Formación pro
fesional obrera del respectivo dis
trito escolar.

Las Diputaciones distribuirán 
el crédito global entre los distin
tos Patronatos autorizados en la 
respectiva provincia, en la pro
porción que se deduzca del nú
mero de habitantes correspon
diente al distrito asignado a cada 
uno, o bien en la que establezca, 
excepcionalmente, el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes.

Artícu’o 4.® Por el Ministerio 
de Hacienda se adoptarán las 
medidas conducentes a la más 
exacta observancia de las dispo
siciones de este Decreto por 
parte de Us Corporaciones loca
les y provinciales a que en el 
mismo se alude.

Artículo 5.® Quedan deroga
das cuantas disf^siciones legales 
se opongan a lo preceptuado en 
el presente Decreto.

Dado en Madrid a primero de 
' ag?sto de mil novecientos treinta 

y cinco—Niceto Alcalá Zamora 
y Torres.—El Ministro de Ins- 

; trucción pública y Bellas Artes, 
Joaquín Dualde y Gómez.

(Gaceta 3 agosto 1935)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y rREYISiÓN

DECRETO 1880
La Ley de 16 de julio de 1935, 

que ha reformado la de 27 de no
viembre de 1931, referente a la 
constitución y funcionamiento de 
los Jurados mixtos, dispone en su 
base 3.®, que quedan suprimido.s 
ios Tribunales industriales, en
tendiéndose ampliada la compe
tencia de los Jurados mixtos en

materia contenciosa, en cuanto 
hace referencia ai apartado se
gundo del artículo 19 de la ex
presada Ley de 27 de noviembre 
de 1931, sin limitación alguna de 

í cuantía y a los efectos que, en la 
actualidad, competen a los Tri
bunales industriales, en virtud 
del artículo 435 del Código de 
Trabajo. Pero es notorio que son 
muchos los Jurados mixtos, y a 
ello obedeció, en parte, el Decre
to de 13 de diciembre de 1934, 
que desde los sucesos provoca
dos por la huelga del 5 de octu
bre último, se hallan incomple
tos en su composición, por encon
trarse suspendidas o disueltas las 
Asociaciones obreras que los eli
gieron, por haber sido detenidos 
o haberse ausentado algunos de 
sus Vocales, y que, además, en 
otros organismos mixtos, a tenor 
de lo prescripto en el artículo 103 
de la propia Ley de 27 de noviem
bre de 1931, ha finalizado el man-- 
dato de las representaciones pro
fesionales, habiéndose dispuesto 
por la Orden de 10 del corriente, 
que, a partir del 15 de septiem
bre próximo, se proceda a su re
novación.

No es, pues, oportuno que «e 
interrumpa el curso de litigios 
cuya tramitación haya comenza
do, máxime teniendo en cuenta 
que están ios Jurados mixtos en 
período de ser reorganizados y 
que una mayor acumuLación de 
expedientes sería causa de retra
so y de perjuicio para los intere
ses que en eHo.s se ventilan y pa
ra el rápido de.spacho de tales 
asuntos.

Del mismo modo, hasta que se 
organice y funcione el Tribunal 
Central a que se refiere la base 
3.® de la Ley de 16 de julio de 
1935, es necesíA^rio mantener el 
régimen actual de tramitación de 
recursos, tanto el establecido por 
el artículo 480 y siguientes del 
Código de Trabajo, centra las 
sentencias de los Tribunales in
dustriales, como el que se obser
va respecto de los íallos de los 
Jurados mixto.s en materia de re
clamaciones individuales, con 
arreglo a la Ley de 27 de no
viembre de 1931.

Por estas consideraciones, de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros a propuesta del de Tra
bajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar 1© siguiente:
Artículo 1.® Los Tribunales 

industriales continuarán enten
diendo en los asuntos cuya com
petencia les estaba atribuida, ín- 

1" terin se proceda a la renovación 
de las representaciones profesio
nales de los Jurados mixtos, de
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acuerdo con lo preceptuado en la 
Orden de 10 del actual.

Artículo 2.® En los recursos 
contra los fallos de los Tribuna
les industriales en estas materias 
se seguirán aplicando las reglas 
del artículo 480 y siguientes del 
Código de Trabajo, hasta tanto 
funcione en la integridad de sus 
facultades el Tribunal Central 
que ha de crearse con arreglo a 
la base 3.^ de la Ley de 16 de ju
lio de 1935.

Artículo 3.® Asimismo, mien
tras no actúe dicho Tribunal 
Central, continuará observándo
se la tramitación actualmente en 

, vigor, en los recursos que se en
tablen contra ios acuerdos de los 
Jurados mixtos, dictados en de
mandas de dt-í^pido y cuestiones 
sobre abono de jornales, pago de 
horas extraordinarias, diferencia 
de salariés y otras análogas, 
dentro de la competencia asigna
da a dichos organismos, en el 
apartado segundo del artículo 19 
de la Ley de 27 de noviembre de 
1931.

Dado en Madrid a veintiséis de 
de julio de mil novecientos trein
ta y cinco.—Niceto Alcaíá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, 
Federico Salmón Amorín.

(Gaceta 27 julio 1935)

ORDENES 1881
limo. Sr.: Vista la comunica

ción que el señor Ministro de la 
Gobernación dirige a este Minis
terio, aclaratoria de la situación 
en que se encuentran los funcio
narios técnicos y administrativos 
y auxiliares, afectos a las Direc 
ciones generales de Beneficencia 
y Sanidad, como pertenecientes 
al escalafón de Gobernación, cu
ya situación ha sido reconocida 
por la Ley de 30 de junio de 1935,

Este Ministerio se ha servido 
disponer que dichos funcionarios 
presten sus servicios en este De
partamento en igual forma y 
tiempo que sus .similares del repe
lido Ministerio de ía Goberna
ción.

Lo que se les consunica para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 
27 de julio de 1935.—Federico 
Salmón. , 
Señores Subsecretario de Sani

dad y Directores generales de 
Beneficencia y Sanidad.

(Gaceta 31 julio 1935)

1882
Fmo. Sr.: Visto el escrito ele

vado a este Ministerio por el Pre
sidente de la Caja, Nacional de 
Seguros de Accidentes del Tra
bajo, en el que manifiesta que el 
Consejo de aquel organismo ha 
dado cumplimiento a ¡o que dis
puso la Orden ministerial de 29 
de diciembre de 1934, que prorro
gó para el ejercicio del año ac
tual la vigencia de las tarifas de 
primas del Seguro obligatorio de 
accidentes, y se fijaban normas 
relacionadas con las modificacio
nes que pudieran introducirse en 
dichas tarifft.s y su adaptación a 
la modalidad especial del trabajo 
en la agricultura, a cuyo efecto 
acomoaña, para su aprobación, 
la correspondiente propuesta, que 
abarca los siguientes extremos:

a) Simples variaciones de tex
to en algunos epígrafes, que pre

cisan más el conc»;:pto y evitan 
dudas surgidas.

b) Adición de epígrafes, que 
la experiencia ha demostrado son 
precisos, por existir actividades 
no incluidas explícitamente en la 
tarifa, y de las cuales no se sabía 
en qué epígrafes debían ser com
prendidas, o lo eran aplicándoles 
primas demasiado bajas o excesi- 

I vamente altas, teniendo en cuenta 
I el verdadero licsgo que les co- 
I rresponden.
I c) Modificación de ’a base es- 
I tadística que sirve para fijar la 
I prima. Este grupo comprende las 
S expíotaciones agrícolas y la ex- 
I portación más generalizada de 
* productos agríco'as, haciendo de- 
t pender la prima del seguro, no ya 
I de los salarios invertidos, sino de 
I la extensión cultivada, en el pri- 
i mer caso, y de la cantidad de 
I productos manipulados, en el se- 
Î gundo. Con ebo se favorece la 

práctica del seguro en estas acti- 
j vídades, cuyos patronos suelen no 

■ tener costumbre ni facilidad para 
* llevar listas de salarios y cumplir 
» ciertas formalidades precisas 
, cuando la prima del seguro de- 
• pende directamente de los sala

rios.
■ Como resultado de lo expuesto 
. anteriormente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
i disponer:

Primero. Que se apruebe la 
propuesta del Consejo de la Caja 

, Nacional sobre modificación de 
las vigentes tarifas de primas del 
Seguro obligatorio de accidentes 
y las adicír-nes y variaciones co
rrespondientes a algunos epígra
fes de las mismas, cuya vigencia 
habrá de tener ef'^cto a partir de 
1.® de enero de 1936.

Segando. Que por la misma 
Caja Nacional se proceda a la pu 
blicación de las referidas tarifas, 
en el más breve plazo posible, a 
fin de que las entidades asegura
doras puedan tener adaptadas las 
suya.s a las oficíales al comenzar 
el ejercicio del próximo año 1936.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 30 de julio de 
1935.—P. D., José Ayats.
Señor Subsecretario de Trabajo 

y Previsión Social.
(Gaceta 31 julio 1935)

- -----

Minttrio de li Hnsn
ORDEN 1878

Exemo. señor: Las distintas , 
disposiciones dictadas por este 
Departamento .sobre ampliación 
de plazos pora la legalización de 
armas que se teiigan de buena fe, 
ha venid© a demostrar que » 
muchas de ellas se presentan sin 
marca o sin número de fabrica i 
ción por haber sido borrados y ¡ 
otros alterados, demostrando con 
ello que la adquisición ha sido ; 
clandestina. |

Por otra parte, ha llamado la ¡ 
atención el sinnúmero de armas j 
que se extravían, lo que en mu- Î 
chos casos da lugar a que dichos ’ 
extravíos no sean verdaderos y : 
que sus poseedores se desprendan I 
de ellas a favor de individuos que í 
no se hallan dentro de la ley, y a I 
fin de evitar en parte que se | 
aumente la clandestinidad de la < 
tenencia, f

Este Ministerio ha resuelto lo 
siguiente:

! Primero. Desde esta fecha no 
se legalizarán por las Interven
ciones de armas de la Guardia 
civil ninguna corta o larga raya
da que carezca de marca o nú
mero de fpbricación, y las que se 
presenten en tales condiciones, 
se remitirán al Banco Oficial 
de pruebas de Eíbar, para su nu
meración, siendo contrastadas 
cen las iniciales B. O. P. E. 
delante del número (cuyo signifi
cado será Banco Oficial Pruebas 
Eíbar). Los gastos de transpor
te y demás que se originen serán 
por cuenta de sus propietarios. 
Los que no deseen cumplir estos 
requisitos o que en el plazo de 
dos meses, a partir de esta fecha, 
no lo hayan cumplimentado, se 
les intervendrá el arma por la 
Guardia civil con el fin de redu
cirla a chatarra. Transcurrido 
este plazo la mera tenencia de 
arma en tales condiciones, aun 
cuando el dueño de ella se halle 
en posesión de licencia corres
pondiente, se castigará con la 
multa que señala el artículo 131 
del Reglamento de armas, aparte 
de la responsabilidad en que pue
da incurrir, con arreglo a la ley 
de Justicia de 22 de noviembre 
último, sin perjuicio de la inter
vención y destrucción del arma.

Segundo. Los po.<?eedores de 
armas cortas y largas rayadas 
que en la actualidad las tengan 
legalizadas sin marca ni número 
de fabricación, y por tal circuns
tancia no tengan gravadas las 
iniciales de sus propietarios, e 
señales especiales cuando se trate 
de las que son propiedad de los 
Ayuntamientos o entidades parti
culares para uso de sus funciona
rios o guardas jurados, se proce
derá en igual forma que se deter
mina en el artículo anterior, en 
el improrrogable plazo de dos 
meses, a cuyo efecto los Gober
nadores civiles darán la publici
dad necesaria en el «Boletín Ofi
cial», para que ningún ciudadano 
pueda en su día alegar igno
rancia.

Los Ayuntamientos, entidades 
y particulares que en la actuali
dad tengan legalizadas sus armas 
con las iniciales de su nombre y 
apellido o con señales especiales, 
ya registradas en las Intervencio
nes de Armas de la Guardia civil, 
seguirán documentadas en esta 
forma, pero no podrán ser enaje
nadas por sus propietarios sin 
cumplir ios requisitos que deter
mina el artículo 1.®

? 
í
l

i

Tercero. Todo propietario de 
un arma corta o larga rayada 
que la extravíe o le sea sustraí
da, llevará consigo la multa de 
250 pesetas si no lo pone en cono
cimiento de la Guardia civil en el 
plazo que determina el artículo 
114 del Reglamento. Los que lo 
pongan en conocimiento de la 
Guardia civil dentro del plazo 
indicado incurrirán en la multa 
de 1(X) pesetas, si no demuestran 
de modo que no haya lugar a 
duda que les han sido robadas, 
hurtadas o arrebatadas violenta
mente.

Todas las infracciones a la pre
sente Orden serán castigadas por 
las Autoridades que se señalan 
en el párrafo segundo del artí
culo 131 del Reglamento, en la 
cuantía que se señala en la pre
sente Orden. i

Madrid, 25 de julio de 1935.— 
P. D., Carlos Echeguren.
Señores Gobernadores civiles, 

Director general de Seguri
dad, Inspector general de la 
Guardia civil y Delegados de 
Ceuta, Melilla y Mahón.

(Gaceta 26 julio 1935)

DIPUTACIÓN
CÉDULAS PERSONALES

CIRCULAR

Por la presente, se recuerda a 
los Ayuntamientos de la provin
cia, que todavía no han remitido 
los padrones de cédulas persona
les del ejercicio 1935, lo verifi
quen para antes del día 20 del ac
tual, ya que con la demora en 
cumplimentar este servicio, se re
trasa grandemente la exacción 
de este impuesto, siendo de suma 
urgencia la aprobación d e los 
padrones, para inmediatamente 
proceder al envío de las cédulas.

Para la valoración, tendrán 
presente las Tarifas publicadas 
en el Boletín Oficial número 79 
del día 2 de julio último.

Logroño, 7 de agosto de 1935. 
—El Presidente, Francisco 
Zuaeo.

DELEGACIÓN DE SERVICIOS 
BIDRiULlCOS DEL EBRD

NOTA-ANUNCIO 1872
Courestañes

Don Pedro López Hontoria en 
representación de los herederos 
de don Fortunato de Mateo Gon
zález, solicita la inscripción en el 
Registro de aprovechamientos de 
aguas públicas del que viene uti
lizándose con destino a la produc
ción de fuerza motriz para el mo
vimiento de la fábrica de boinas 
denominada «Maruja», sita en el 
Cuartel del Sur, número 9, en la 
villa de Ezcaray, con aguas de 
las acequias denominadas Río Ma
yor, Río de Urdanta y Río Moli
nar, derivadas deí Río Oja y del 
Barranco de Urdanta, en juris
dicción de Ezcaray.

La única limitación en el uso 
de estas aguas consiste en su ce
sión con destino a riegos desde 
las dos de la tarde del sábado 
hasta las nueve de Ja mañana del 
domingo en el período compren
dido entre la Cruz de Mayo y la 
de Septiembre, es decir, desde el 
3 de mayo al 14 de septiembre de 
cada año.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al señor Ingeniero Jefe ds Aguas 
de la Cuenca del Ebro, dentro del 
plazo de veinte días consecutivos 
a contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de la De
legación de los Servicies Hidráu
licos del Ebro, en Zaragoza, Ave
nida de la República, núme
ro 28, 1.®

Zaragoza, 31 de julio de 1935. 
—El Ingeniero Jefe de Aguas, 
C. Montalvo.
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llelegadôn de Sc ’ dei Ebro
IMreceiôn de Obras Hidráulicas

EXPROPIACIONES
Pantano de Ortigosa.^Embalse.—Término municipal de Or- 

tigosa.—Fjxpedtsnte núm 8

RELACIÓN QUE SE CITA ¡608

(Continuación.—Véase el Boletín anterior)

Númen 
de orde

J Propietarios
Nombre Ciase

103 Baldoioero López Los Molinoí Cereal
104 Vicente Izurieta IcL Id.
105 Anselmo Martínez H Id
106 Baldomcro López Id. ¡ Cereal y casa
107 Luis del Salvador id. Cereal y erial
108 Serafín Peso Id. Cereal y caseta109 Hipólito Vergara id. Cereallio Hipólito Vergara Id. Id
111 Filcmena Navarrete de la

Riva, Jesús Navarrete 
Sáez Diez, Salvadora de

i la Riva y Riva y Salvador

113

‘Navarrete de la Riva

1

Dolores Andrés

Id. Cereal, hortalizas, 
almacén, edificio, 
prados, erial pastos, 
era, secadero, fábri
ca, corral, cuadra, 
cobertizo, caseta

Id. Hortalizas114 Ayuntamiento i Id. Común
115 Hros. de Andrés Izurieta Id. Erial y molino116 Liborio Sanz a Hortalizas
117 Fermín Lozano H Cereal
118 Cancio del Prado H Id
119 Gregorio Martínez Id. Cereal y hortalizas120 Sebastián Sáenz y Saturni-

121
no Sáez

Carmen Fuertes y Gregorio
id. Hortalizas

Martínez Id. Cereíjl
122 Dolores Martínez Id. Id
123 Valentín García Id. Hortalizas
124 Faustino Martínez Id. Cereal
125 Ciríaco Cefta H Id
126 Patricio Martínez M. Id
127 Manuel Sáenz Id. Hortalizas
128 Marcelino Pérez Durán Id. Cereal
129 Hro.s. de Bartolome Diez Id. Id
130 Eusebio Moreno Id. Id
131 Liborio Sanz Id. W.
132 Patricio Martínez M. Id
133 Santiago Moreno W. Id
134 Hros. de Pantaleón Herre-

ros Id. Id
135 María García Id. Id.
136 Anselmo Martínez Id Hortalizas
137 Victoriano Viniegra Id. Id
138 Hros. de Juan del Campo Id. Id
139 Eusebio Moreno Id. ! Id
140 Policarpo Lacalle Id. Id
141 Angela Moreno Id. Id,
142 Bonifacio García Id. Id
143 Manuel Lafuente Id. Id
144 Manuel Sáenz Id. Cereal
145 Marct'lo Espinosa Id. Id
146 Francisco y Félix Pérez y

Pérez Id. Id
147 Santiago Moreno Id. Hortalizas
148 Juan García Mata Id. Id
149 Gregorio Hernando Id. Id
150 Isabel Loychate Martínez Id Id.
151 Salvadora de la Riva y Riva Id Id y chopera
152 Elias Fernández Id Hortalizas
153 Antonio Sáez Id Id
154 Saturnino Izurieta Id Id
155 Bonifacio García W. Id
156 Hros. de Policarpo Lacalle Id Id
157 H atías Sáez El Cornejo Erial pastos
158 Dolores Martínez Id Id
159 Eaustino Martínez Id H
160 Olimpio Pérez Id Id y cereal
161 Hros. de Vicente Martínez Id. Id y pastos
162 Ayuntamiento Id Cereal
163 Hros. de Andrés Izurieta Id Id
164 Hros. de Juan del Campo Id Id
165 Luis del Salvador Id Id
166 Hros. de Vicente Martínez Id Id
167 Andrés Merino Id Id

(Continuará)

Námerc
de orde Propietarios

\ Nombre
Clase

168
169

Teodoro Pinillos
Hros. de Juan del Campo

El Cornejo 
Id.

Cereal 
Id.

170 Anselmo Martínez Id. Id.
171 Basilio García M. Id.
172 Raimundo García Id. Id.
173 Dolores Martínez Id. Id.
174 Baldomcro López Id. Erial pastos175 Hros. de Vicente Martínez Id. Cereal176 Primo de Torre Id. Erial pastos177 Felipa Ferreiro Id. Cereal178 Sebastián Sáez ! Id. Id.179 Raimundo García ! Id. Erial fastos180 1 )omingo García ! Id. Cereal181 Jacoba Sáez í M. Id.
182 Escolástica Navarrete ¡ M. Id. y hortalizas183 Hros. de Juan Solera Î Id. Erial pastos184 HrósTdeLBraulÍdPérez Ma-

rín Î Id. Cereal
185 Faustino Martínez i H. Id.
186 Pantaleón Espiga i Id. Erial pastos
187 Victoriano Marín Id. Cereal
188 Rafael Sáez Los Llanos Hortalizas
189 Victoriano Viniegra Id. Id.
190 León Sáez Los Molinos Cereal
191 Melchor Vicente Id. Cereal, hortaliza.

j pajar, molino, al-
192 Carmen Fuentes ! Id. laiia

! Hortalizas
193 Raimundo García i Id. Id.
194 Manuela Torre Herreros I Id. Id.
195 Juan Rivas Î Id. Id.
196 Teodoro Pinillos Id. Cereal
197 Jesús Zamora Id. Erial pastos
198 Fernando Herrero Id. Cereal
199 Gabriel Canillas Id. Id.
200 Jesús Navarrete Id. K.
201 Baldomcro López Id. Id.
202 Victoriano Viniegra Id. Id.
203 Teodoro Merino Id. Id.
204 Bonifacio García Id. Id.
205 Pantaleón Espiga Id. Id.
206 Hros. de Policarpo Lacalle Id. H
207 Carmen Fuentes Id. Id.
208 Jesús Navarrete Id. Chopera
209 Hros. de Policarpo Lacalle Id. Cereal
210 Angel Martínez, Enrique Ru-

bio Sáenz, Domingo Ruiz
Giménez y Hros. de Ma-
ría Valentina Idígoras Id. H-, chopera y ca-

sa, hortalizas
211 Hros. de Pantaleón Herre-

ros Los Llanos Cereal
212 Carmen Fuentes Hernán-

dez, Dolores Martínez Za-
mora y Hros. de Andrés
Fuentes Id. H y erial y pas-

tos
213 Hros. de Tiburcio Miguel Id. Hortalizas
214 Hros. de Isidoro Zorzano Id. Id.
215 Hros. de Tiburcio Miguel Id. Alfalfa
216 Domingo Ruiz Id. Cereal, regadío y

y choperas
217 Jesús Navarrete Id. Erial y pastos
218 tacarías Gómez Id. Id.
219 Hros. de Pantaleón Herre- Id.

ros Id. Cereal
220 Víctor Anguiano Id. Id.
221 Agueda Martínez Id. Id.
222 Patricio Martínez Id. Hortalizas
223 Víctor Anguiano y Escolás-

tica Navarrete de la Riva Id. Cereal
224 ívaristo Calderón Id. W.
225 Ciriaco García W. Id.
226 Bonifacio García Id. H
227 Común Id. Erial pastos
228 Reyes Santana Id. Cereal
229 Feodoro Pinillos Id. Cereal, regadío y

erial pastos
230 Santiago Moreno Id. Cereal
231 Míelchor Vicente Id. Erial pastos
232 lMargarita García Id. Cereal
233 santiago Moreno Id. Cereal regadío
234 ;Zacarías Sáenz Altuzarra Id. Cereal
235 (Dabriel Canillas Id. Hortalizas
236 (Casimiro Izurieta Id. Cereal regadío
237 Hros. de Eugenio Martínez W. Cereal
238 'Feodoro Pinillos Id. Cereal regadío
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Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de la provincia de Logroño 

---------------------- 1865
RELACION de los señores Maestros de Primera Enseñanza que 

han solicitado en esta Sección Administrativa actuar en bs Cur
sillos especiales convocados por Orden de la Dirección gene
ral de Primera Enseñanza de fecha 12 de julio próximo p,asado, 
(«Gaceta» del 13), a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
julio de 1935 («Gaceta» del 4) y Orden ministerial de 12 deímismo 
(«Gaceta» del 13).

í Soriatip U/erón, don Julio. 
! Falta copia del Título profesio

nal.

Aspirantes con la documenta 
ción completa

MAESTROS
Armf ñanzas Maeztu» don Maxi 

mino.
Beltrán Jiménez, don Félix G. 
Bozal Calvo, don Carmelo.
Briones Santa María, don Aman- 

cio.
Cadarso Vicente, don Antonio. 
Campano López, don Paulo José. 
Cenzano Martínez, don Basilio. 
Cenzano San Juan, don Jesús. 
Chinchetru Benito, don Víctor, 
Diez Pérez-Caballero, don Víc

tor,
Elias Ruiz ds Zuazo, don Fe

derico.
Fernández Olano, don Simón, 
Gómez Diez, don Julián, 
Gómez Pérez, don Gregorio. 
González Cruz, don Jesús. 
Huertas López, don Evaristo. 
Jalón Miguel, don Angel. 
iiménez Abad, don Ablano.

..una Valerio, don Benito.
Marín González, don Narciso.
Martín y Fernández de Bobadilla, 

don Antonio.
Matute Arbeo, don José María.
Martínez de Salinas Ayala, don 

Evelio.
Montoya Valgañón, don Manuel. 
Medrano Fernández, don Luis. 
Nalda Bretón, don Alejandro. 
Ojeda Espinosa, don Felipe. 
Pascual Pinedo, don Antonino. 
Pérez Nájera, don Gonzalo.
Pisonero Gago, don Nemesio. 
Río López, don Victoriano del 
Rubio Rubio, don Román. 
Ruiz Elias, don Agustín.
Ruiz de (iirdejuela Diago, don 

Ramón.
Sáenz Cenzano, don Esteban 

Luis.
Sanz Martínez de Espronceda, 

don Urbano.
Santamaría Esparza, don José.
Toledo Jiménez, don Marcos

José.
Ubierna Güemes, don Vicente. 
Urbina Pastor, don Adolfo.

MAESTRAS

Alonso García, doña María del 
Carmen.

Antoñana Alvarez de Eulaíe, do
ña María Dolores.

Arrate Vélez, doña Victoria. 
Arribas de Codes, doña Cecilia. 
Asenjo Pascual, doña Julia.
Azofra Gabasa, doña Isabel. 
Caro Moreno, doña Emilia. 
Ceballos García del Rosal, doña

Felisa.
Crialles /Veea, doña Cinta.
Diez Tejada, doña Sebastiana.
Diez Ulzurrun Liaría, doña Ma-’ 
ría Valvanera.
Domínguez Ruiz, doña Petra. 
Fraile Escudero, doña Felisa. 
Gandasegui Perujo, doña Ana 

María.
García Martínez, doña Rosa.
García Tecedor, doña María 

Vega.

MAESTRAS
Balda Ochagavía,doña Albina. 

Falta certificado de aprobación 
de algún ejercicio de Cursillos 
anteriores y presentación de la 
cédula personal.

Bella Velasco, doña María 
Asunción. Falta certificado de 
oposiciones de 1928.

Benés Moreno, doña Angeles. 
Falta cert ficado da aprobación 
de algún ejercicio en Cursillos 
anteriores.

Fernández Fernández, doña 
Petra. Falta certificado de apro
bación de algún ejercicio en Cur
sivos anteriores.

Foronda Sáez, doña Isabel. 
Falta copia del Título profesio
nal.

Frías García, doña Gregoria. 
Falta copia del Título profesio
nal.

Lovera Blasco, doña Josefa. 
Falta certificación de Penales.

Martín Esnal, doña Josefa An
geles. Falta certificación de Pe
nales.

Martínez Martínez, doña Ve- 
nancia. Falta certificación de Pe
nales.

Pérez Hernáez, doña Marceli
na. Falta certificación de Pena 
les.

Sampedro Mattínez, doña Ju
liana. Falta copia dsl Título pro
fesional.

San Juan Elias, doña Ursula. 
Falta certificado de Nacimiento y 
copia del Título profesional.

Tejada Martínez, ¡doña Cristi
na. Falta certificado de aproba
ción de algún ejercicio en Cursi
llos anteriores.

Veiga Fernández, doña María 
Flore?. Falta certificación de Pe
nales, Hoja de servicios y reha
cer su solicitud.

Yáñez Piñeiro, doña Celestina. 
Falta copia del Título profesio
nal y certificación de Penales.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial de conformidad 
con lo dispuesto en la condición 
segunda de la mencionada Or
den, para que en el plazo de ocho 
días, a la publicación de la pre
sente relación, í^iedan presentar
se en esta Sección las reclama
ciones que estimen oportunas.

Logroño, 3 de agosto de 1935. 
—El Jefe acctal. de la S^'cción, 
(Ilegible.)

G^rín Alvarez, doña Felisa.
Hernáez H^rnáez, doña Feliia. 
Huarte Ztib^. doña Trinidad. 
Iruzubieta Martínez, doña Be-

Jiménez Diez, doña F'elisa.
Lasanta Aréjaía, doña Dolores.
Lasanta Aréjula, doña María 

Blanca.
Martínez García, doña María de 

los Angeles.
Martínez Lumbreras, doña Am

paro.
Martínez Martínez, doña María.
Millán Morga, doña María de 

Lourdes.
Montalvo Gil, doña Vicenta.
Montemayor M^rín, doña Felisa. 
Montoya Aransay, doña María 

Nieves.
Morga Guereño, doña Angeles. 
Murillo Valgañón, doña Greseen- 

ciana.
Nájera García, doña Crispina. 
Navaridas Terreros, doña María 

Consuelo.
Noguerado Ruiz, doña María.
Olave Santa María, doña S^a.
Pérez Jalón, doña María del Car

men.
Pérez Lagpeftas, doña Victoria.
Pérez Pérez, doña Juliana.
Rivera Tricio, doña Juana. 
Rodríguez Pérez, doña Felisa 

Concepción.
Sáenz García, doña Lorenza.
Sáenz Goncziález, doña Consuelo.
Sáenz de Valluerca Apéllániz, 

doña María Dolores.
Sáinz Sáinz, dófta Elvira. 
Sotelo Romero, doña Purifica

ción.
Tejada Elias, doña Angela.
Treviño Fernández, doña María.
Urizarna Monja, doña Eusebia. 
Vega Gordillo, doña María Es 

trella de la.
Velasco IrazcUj doña Lucía. 
Viguera Galilea, doña Floren

tina.
Villar Villar, doña Calamanda. 
Villarejo Bravo, doña Teresa. 
Zorzano Royo, doña Amalia.

Aspirantes a quienes falta al
gún documento y que deberán 

completarla
MAESTRO S

Cerío Ogueta, don José. Falta 
Certificación de nacimiento, co
pia del Título profesional y certi
ficación de Penales.

Fernández Burgos, don Modes
to. Falta hoja de servicios.

García Hernández, don Teófi
lo. Falta certificado de aproba
ción de algún ejercicio en Cursi
llos anteriores.

Sáenz Pernaute, don Antonio. 
Falta copia del Título profesio
nal compulsada por esta Sección 
y póliza de PSO pesetas.

Sáeaz Sarramián, don Teodo
ro. Falte hoja de servicios.

Sáez García, don José. Falta 
certificado de aprobación de al
gún ejercicio en Cursillos ante
riores.

Patronato Local de Formación 
i rofesional de Logroño

Anuncio de Becas
1883

En virtud de acuerdo adoptado 
por el Patronato Local de Forma
ción Profesional de Logroño, se 
anuncian para su provisión, las si
guientes becas para cursnr los 
estudios del Grado de Oficial 
Obrero que en este Centro se 
cultivan, con las condiciones y 
observaciones siguientes:

DOS becas de QUINIENTAS 
(500) pesetas anuales cada una 
para los residentes naturales de 
Logroño, o que, sin ser de Lo- 
gtoño, lleven de residencia en 
esta población más de cinco años 
consecutivos, sostenidas con car
go a la subvención reglamenta
ria del Exemo. Ayuntamiento de 
Logroño.

DOS becas de MIL (l.(X)0) pe
setas anuales cada una para los 
residentes naturales del resto de 
la provincia - excepto los parti
dos judiciales de Haro y Santo Do
mingo de la Calzada—, o que, 
sin ser de la provincia lleven en 
ella de residencia más de cinco 
años consecutivos, sostenidas con 
cargo a las subvenciones otorga
das por la Exema. Diputación 
provincial y Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de la provin
cia de Logroño.

El Patronato hace constar, pa
ra conocimiento de los interesa
dos, que el percibo, por parte de 
los beneficiarios, de las asigna
ciones correspondientes a las re
feridas becas, queda condicio
nando al cobro de aquellas subven
ciones por parte del Patronato, 
no haciéndose éste responsable 
de las demoras o interrupciones 
que en dicho cobro pudieran pro
ducirse.

Por acuerdo del Patronato, los 
residentes en los barrios.de Va
rea y El Cortijo serán conside
rados, a los efectos de las becas 
que se anuncian, como residentes 
de la provincia, teniendo en 
cuenta la distancia de los citados 
barrios a la población que de he
cho los sitúa como sí de Ayunta
mientos independientes se tra
tare.

Los aspirantes a las menciona
das becas deberán presentar sus 
instancias en el domicilio awal 
del Patronato (Escuela Superior 
de Trabajo, Espartero, 9), diri
gidas al señor Presidente, dentro 
del plazo que terminará el día 
dies de septiembre, a las trece 
horas (una de ia tarde), a cuyas 
instancias acompañarán justifi
cantes que acrediten: ser obrero, 
o hijo de obrero, y en otro caso 
los padres justificarán la contri
bución que paguen y el número 
de hijos menores de edad, me
diante certificación de las Alcal
días correspondientes, siendo pre
ciso también, tener doce «ños 
cumplidos, sin exceder de dieci 
séís, cuyo requisito justificarán 
mediante la presentación de la 

■ Partida de Nacimiento del Regis
tro Civil.

Los ejercicios se verificarán en 
la Escuela Superior de Trabajo, 
ante el Tribunal acordado^ pre
vio el pa^e por ia Oficiaa-L'abc- 
ratorio 'de Orientación y Selec
ción Profesional, en la segunda 
quincena de septiembre; iql día se 
anunciará oportunamente, y T^er-

ilËLEŒlÔS DE HACiEOA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ANUNCIO 1891
El día 31 del corriente mes de 

agosto, termina la moratoria 
concedida por la vigente Ley de 
Presupuestos, publicada en la 
«Gaceta» de 4 de julio último, pa
ra pago de atrases en las contri
buciones del Estado. Transcu
rrido que sea dicho día, se exigi
rán inexorablemente con recar 
gos y multas, las cuotas de los 
contribuyentes que no se hayan 
acogido a dicha beneficio, por lo 
que deberán realizarlo dentro de 
dicho plazo, en evitación de las 
responsabilidades que en otro ca
so habrían de exigírseles.

Logroño, 6 de agosto de 1935. 
—El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes.
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sarán sobre ’as materias corres
pondientes a la instrucción pri
maria completa.

Logroño, 7 de agosto de 1935. 
—Et Presidente del Patronato de 
Formación Profesional, Carlos 
Gascufiana.

AyuutaiDi«Dto de Ezcaray
(Logroño) 1815

En üso de tas atribuciones que 
me concede el artículo 162 del 
Estatuto Municipal y concordan
tes del Reglamento de Contrata
ción de Ohra.s y Servicios de 2 de 
julio de 1924, de la Instrucción 
de 17 de octubre de 1925 y reso
luciones que sobre el particular 
tienen dictadas la Dirección ge
neral de Montes, Pesca y Caza y 
¡a Jefatura de Montes de la pro
vincia, se anuncia en pública su
basta los aprovechamientos ma
derables y leñosos del monte 
«Demanda y Agregados» de la 
villa de Ezcaray, ourante los 
siete años comprendidos entre el 
1935-36 a 1941-42, de lo.s siguien
tes productoic once mil quinien
tos veinte metros cúbicos, 
doscientos cincuenta y cuatro 
decímetros cúbicos (11.520*254 
metros cúbicos) de madera de 
haya y tres mí! novecientos vein
tiséis metros cúbicos, setenta y 
nueve decímetros cúbicos 
(3.926'079 metros cúbicos) de 
leña, procedentes de bs copas de 
las mismas hayas, que se adjudi
carán durante los siete años com
prendidos entre el 1935-36 a 
1941-42, ascendiendo la tasación 
de los productos a ciento once 
mil cuatrocientas cinco pesetas 
con cuarenta y cinco céntimos 
(111.405*45 pesetas).

La subasta tendrá lugar en la 
Cssa Consistorial de esta villa de 
Ezcarey, el día que se cumplan 
treinta días hábiles, a partir al de 
la publicación del presente anun
cio en la «Gaceta de Madrid», a 
las once de la mañana, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
quien iegalmente le sustituya, con 
asistencia délos dos Tenientes o 
Concejales del Ayuntamiento, de 
un Funcionario del Distrito Fo
restal y del Notario autorizante 
que dará fe del acto.

La licitación se verificará por 
venta de una finca hipotecada en ¡ jamín Gil del Olmo, de 48 años i 
garantía de un préstamo da diez ¿g ^gj^do soltero, hijo !

pliegos cerrados, firmados y’ru- j InmciT pir^ef pll- ! ** Gregorio y Emilia natural de
bricados en su cubií- rta por el । gente la venta en pública subasta | Morón de Almazán (Soria), con | 
licitador, ajustados al modelo pe | siguiente finca: | domicilio últimamente conocido I
proposición que se inserta a con- | ,
tinuación y serán admitidos en En Santo Domingo de la Cal
las Oficinas municipales de esta i zada.—Una CASA, situada en 
villa, desde el día de ía publica- dicha ciudad, en la calle Mayor, 
ción del presente en la «Gaceta | señalada con el número 83, que 
de Madrid» y Boletín Oficial | linda por su frente, con dicha ca
de esta provincia hasta la hora I por la derecha, entrando, con 
de la subasta, durante las horas | otra casa de don José María Hi- 
deoficina, habiendo de extenderse j pof izquierda, con casa 
en papel de la cíase correspon- | pezo de la misma ciudad, y 
diente acompañado de la cédula í Por ía espalda, con casa de los 
personal corriente del licitador y í herederos de don Francisco del 
del resguardo de haber constituí- i y I® calie del Medio. La fin- 
do en la Depositaría Municipal ca deslindada ocupa un área de 
de Ezcaray o en la Caja general ¡ Pæ® jachada y 12^de fon
de Depósitos o en la Sucursal de p’
cualquiera de las provincias el 
cinco por ciento de la tasación 
total, o sean cinco mil quinientas 
setenta pesetas con treinta cénti
mos (5,570‘30 pesetas) con suje
ción ai pliego de condiciones 
autorizado por el señor Ingenie
ro Jefe de Montes, en fecha 12 de 
septiembre del año 1931 y Plan 
de cortas, autorizado por el mis
mo el 27 de octubre del referido 

año y el económico-administrati
vo del Ayuntamiento, que .se 
hallan en Secretaría a disposi
ción de cuantas personas deseen 
enterarse y de ios proponentes.

Ezcaray, 22 de julio de 1935.— 
El Alcaide, Pedro García.

MODELO DE PROPO.SICIÓN

cé’I Don..., vecino de..., según cé
dula personal número..., de la 
clase..., enterado del anuncio pu
blicado en ía «Gaceta de Madrid» 
y Boletín Oficial de la provin
cia de Logroño fecha...... respec
tivamente, y de las condiciones y 
requisitos que comprende el p le
gó de cendicicne.s autorizado por 
el señor Ingeniero Jefe de Mon
tes, delà'provincia indicada, en 
fecha 12 de septiembre del año 
1931, Pian de Cortas autorizado 
por el mismo en 27 de octubre de 
referido año y el económico-ad
ministrativo del Ayuntamiento, 
para la adjudicación en pública 
subasta del aprovechamiento de 
once mil quinientos veinte metros 
cúbicos doscientos cincuenta y 
cuatro decímetros cúbicos de ma
dera de haya y tres mil novecien
tos veintiséis metros cúbicos 
setenta y nueve decímetros 
cúbicos de leña procedente de 
las copas de las mismas hayas 
del monte «Demanda y Agrega
dos», de la villa de Ezcaray, du
rante los siete años comprendi
dos entre el de 1935-36 y 1941-42, 
se compromete a su adquisición 
por la cantidad de..... pese
tas ...céntimos (en letra).

(Pueblo, fecha, firma y rúbri- j 
ca del proponente). s

MllIilliSlnilSD lit IlSliEll
EDICTO 1876

Don Gustavo Lescure y Sán- । 
chí z. Juez de Primera Instan- | 
cia, número ocho de esta Ca- { 
pítal. g
En virtud de lo acordado por g 

providencia de esta fecha dicta- i 
da en los autos que insta el Ban- I 
co Hipotecario de España contra g 
don Germán Villaverde Maté, so- | 
bre secuestro, posesión interina y I

<Í5), con un huerto o jardín acce* 
ï

€

sorio de sesentí*. pies de largo y 
sesenta y cinco de ancho y ade
más tiene ía casa un patio al lí
mite Este, de noventa y un pies 
de largo y once y medio de ancho 
con una puerta de salida a ía ca
lle del Medio.

Para la celebración del rema:
te, que t endrá lugar doble y si
multáneamente ante este Juzga- , 
do y el de igual clase de Santo

Domingo de la Calzada, se ha 
señalado el día 31 de agosto 
próximo, a las once y media 
de la mañana, fijándose como 
condiciones las siguiente.s:

1 .® Servirá de tipo para la su
basta de la finca descrita la can
tidad de veinte mil pesetas, con
venida por las partes en la escri
tura de constitución de hipoteca; 
y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo.

2 .* Para tomar parte en el re
mate deberán los licítadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efec 
to, el diez por ciento efectivo de 
la referida cantidad, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3 .* Si se hicieren dos postu
ras iguales en los distintos Juz
gados, se abrirá nuáva licitación 
entre los dos rematantes.

1
4 .* La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación 
del remate.
5 .* Los títulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Re- 
I gtstro, se hallarán de manifiesto 
I en la Secretaría del que refrenda, 
i debiendo conformarse con ellos 
5 ios licitadores sin tener derecho 

a exigir ningunos otros.
I 6.* Las cargas o gravámenes 
I anteriores y los preferentes—si 

los hubiere—al crédito de la en
tidad actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinar.se a su 
extinción el precio del remete.

Y para su inserción—con quin
ce días de antelación, cuando me
nos, al señalado— en el Boletín 
Oficial de Logroño, se expide 
el presente en Madrid, a treinta 
de julio de 1935.—Gustavo Lesea
re.—El Secretario, Ldo. José 
Torres.

CÉDULA DE CITACIÓN
1862

Por la presente se cita a Ben-

I
en esta Capital, calle de la Rua- 
vieja, número 15, piso 1.®, y de 
ignorado paradero en la actuali
dad, a fin de que comparezca el 
I próximo día catorce del mes de 
j agosto y hora de las doce de su 

? mañana, para la celebración del 
I juicio verbal de faltas que se ins 
S truye contra Encarnación Fer- 
I nández Vicuña, por faltas contra
I la propiedad, apercibiéndole que 
I de no comparecer o justificar de- 
I bidamente su incomparecencia, 
I le pararán los perjuicios a que 
I hubiere lugar en derecho con 
{ arreglo a lo determinado por la

Ley. I
Logroño, a treinta de julio de | 

mil novecientos treinta y cinco. }
*-El Secretario, José María de !
Coisa. I

hhiimi Hsiítijíi
VACANTE 1868

Hallándose vacante el cargo de 
Secretario interino del Ayunta
miento de esta villa, por defun
ción del que la desempeñaba en 
propiedad, se anuncia su provi
sión con carácter interino, y con 
la dotación correspondiente a su 
categoría, pudíendo solicitarla 
t o d o .s los individuos que se 
encuentren en situación legal en 
conformidad con el vigente Re
glamento de Secretarios, en ins
tancia debidamente reintegrada, 
al señor Alcalde de este Ayunta
miento y en el plazo de diez días, 
contados desde el siguiente en que 
aparezca en el Boletiñ Oficial 
de esta provincia.

Viniegra de Arriba, 29 de julio 
de 1935. — El Alcalde, Felipe 
Blanco.

ANUNCIO 1873
Formado el Padrón del impues

to de Cédulas personales para el 
año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 

I Ayuntamiento por término de 
I ocho días, a los efectos dé recla
mación.

Molinos, 1.® de agosto de 1935, 
—El Alcalde, Policarpo Tejada.

ANUNCIO 1836
Se halla al público en el sitio 

de costumbre por término de 
quince días para que pueda ser 
examinado, y otros tres más para 
presentar reclamaciones, el re
parto de Utilidades del corriente 
año.

Las reclamaciones, que debe
rán estar extendidas en papel de 
l‘5O pesetas, se presentgrán al 
señor Presidente de la Junta del 
reparto, debiendo fundarse en 
hechos concretos, precisos y de
terminados, y acompañarán las 
pruebas necesarias para su justi
ficación, sin cuyos requisitos no 
serán atendidas.

Tormantos, 22 de julio de 1935. 
—El Alcalde, Roberto Harona.

Í

ANUNCIO
1861

Formadas las cuentas munici
pales de esta villa, correspon
dientes al año 1934, se hallan de 
manifiesto al público en esta Se
cretaría municipal, para que du
rante el plazo de quince días, a 
contar del siguiente día en que 
aparezca este anuncio publicado 
en el Boletín Oficial, puedan 
ser examinadas por cuantos se 
crean con derecho a ello y for- 

I mular por escrito durante dicho 
j plazo y ocho días después conse- 
j cutivos, los reparos que estimen 
i conveniente, tanto de las cuentas 
I como de sus justificantes.
I Estollo, 29 julio 1935.—El Al- 
I calde, Gerardo Lerena.

ANUNCIO 1859
Formadas las cuentas munici

pales del ejercicio de 1934, que
dan expuestas al público por el 
plazo de 15 días a efectos de re
clamaciones.

Mansilla, 1 de agosto de 1935. 
—El Alcalde, Faustino Vicente.
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
18^0

RELACION de las licencias de Armas (Clase 1.*) expedidas en este Gobierno civil durante las lechas que se expresan a eontmuaoión

N.®
Fecha 

de la expedición NOMBRES
Edad
Años

Cédula Personal 
Clase y Número VECINDAD

313 *1 Julio 1935 Luciano Marrón Cantera 34 13 336 Ochánduri
314 > Carlos Marín Malo 35 13 107795 Aguilar
315 2 Francisco Gorcelaya Ugalde 48 13 1383 Pradillo
316 3 » Pedro Saralegui Ruiz Secretario Ayuntamiento Alfaro
317 Gregorio López Urizarna 31 13 44 Valgafión
318 4 » Gaspar Martínez Enciso 48 11 2629 Calahorra
319 5 » Cecilio González Martínez 44 10 1042 Logroño
320 6 » Tomás Bergasa Pérez 32 9 18630 Id.
321 8 Pedro Otafto Liquidador Dchos. Reales Cervera
322 13 Saturnino Ruiz Aduna Recaudador Logroño
323 > Segundo Lusarreta Felipe Auxiliar Id.
324 > Vicente Madrid Antón Id. Id.
325 > Timoteo S. Juan Ayarza Id. Id.
326 » Víctor Martínez Ortiz Recaudador Nájera
327 > Conrado del Pozo Caballero Auxiliar Id.
328 José María García Olarte id. Id.
329 > Alberto Martínez Alonso Id. là
330 > Alberto Alonso Alonso M. là
331 Mateo Alonso Díaz Recaudador Briones
332 > José Alonso Cantero r-Auxiliar H
333 » Antonio Alonso Ccntero Id. là
334 > Eugenio González Aramayo Id. là
335 » Federico Adán Cabalo W. là
3:16 > Benigno Hercé Rivas Id. là
337 > Andrés Ceballos Medrano Recaudador Casalarreina
338 > Juan B. Vereciano Mendoza Auxiliar M.
339 > Carlos Vereciano Mendoza Id. là
340 » Eustasio Benés Moreno Id. là
341 > Silvio Benés Moreno M. là
342 > Eusebio González Beltrá Recaudador Cervera
343 » Pío Río Caro Auxiliar là
344 » Tomás B’":ítrán Jiménez Id. là
345 » Antonio Ferré Romero Id. là
346 > Mariano Royo Liarte Id. là
347 » Jesús Royo Rubio H là
348 > Domingo Blanco Zenzano Id. là
349 » Fermín Sáenz Caro Recaudador Torrecilla
350 » Manuel Fernández Anguiano Auxiliar Id
351 » José Miguel del Moral Recaudador Arnedo
352 > Francisco Miguel G.* del Moral Auxiliar là
353 » Francisco Gutiérrez Butrón Recaudador là
354 > J^avier Gutiérrez Butrón Auxiliar là
355 » Sixto Gutiérrez Butrón Id. là
356 » Fermín Gutiérrez Gómez Id. là
357 > Alejandro del Río Villarejo Recaudador Santo Domingo
358 > Manuel Fresno de Salinas Id. Treviana
359 > Renerio Escobar Calvo Id. Murillo
360 > Conrado Escobar Rogero Auxiliar là
361 > Emilio Ocifta Santamaría Recaudador Haro
362 > Claudio Orbaftanos Mato Auxiliar là
363 15 Santiago Linarefs Extremiana 53 13 120 Villanueva de Cameros
364 * Benito Peláez González 43 14 3418 Cervera
365 » Domingo Peña Coloma 44 12 20140 là
366 » Saturnino Martínez Ramírez 40 11 352 Nalda
367 16 Teófilo Atauri Sarabia 59 13 292 Haro
368 17 Luis Fernández Salaya 59 10 148 Leiva
369 > Laureano Sáenz de Jubera 51 11 1081 Murillo
370 w • Joaquín Pastor Villasana 36 12 808 là
371 » Antonio Júnez Pérez 35 15 1442 Quel
372 » Jesús Sancha Amilburu 34 11 4 Sajazarra
373 18 Ramón Negueruela Ugalde 25 13 19174 Logroño
374 > Agustín Reboiro Sáenz 30 8 37313 là
375 20 Isidoro Martínez Sáenz 35 13 158 Lumbreras
376 > Gumersindo Cerezo Martínez 40 10 7133 Logroño
377 22 Félix García Gómez 44 13 18821 là
378 > Julip Ochoa Alíende 37 12 1731 Nájera
379 > José M.® Briones Sáenz de Tejada 26 11 49049 Logroño
380 > Delfín Gómez Samaniego 40 12 17001 là
381 23 Andrés Vélez de Mendizábal 12 là-
382 24 Luis Nalda Sarri 39 10 8468 là
383 30 Aurelio Luna Arcos 44 13 47050 Santa Engracia
384 > Vicente Rodríguez Paterna 88 6 12322 Logroño
385 Vicente Jiménez Molinero Alguacil Pradejón
386 » Jesús Ezquerro Martínez Id. là
387 » jesús Gil González Sereno là
388 > bemetrio Cordón Ezquerro Guarda là
389 » Julio Ezquerro Martínez Id. là
390 31 Alberto Ardanza Angulo 38 6 10779 Logroño

Log*roño, 31 de julio de 1935.—-El Gobernador civil, Antonio Ferndndes Mendrgues,

Psrovmc.^!. ** L©gT®ñí?
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